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Audieacia territorial de Zara] .ia.

V ice-Secreta ría.

, Por la Dirección general del 
Registro de la propiedad, y con 
lebha de 18 del actual, se dice al 
Sr. Rejenle de osla Audiencia 
lo que sigue: 'í'%

«Con esta fecha el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia me comu
nica lo siguiente. / <

limo. Sr. He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.)del expedien
te instruido en esa Dirección ge
neral en virtud de una esposicion 
del duque de Medinaceliy de San- 
listiban en solicitud de que se 
mande al Registro de Gerona que 
remita al de Sania Cobmá de 
Farmés la relación délas inscrip
ciones hechas en la antigua Con
taduría de aquella ciudad de las 
escrituras de cslablecimienlo de 
varias porciones de terreno situa
das en la laguna de Sils, com 
prendida ánles en la demarcación 
de llostalricb y en el dia en el 
distrito hipotecario de Santa Cd- 
lonjá ^e Farpcs, á cuyo fin sé de
clare quedo dÁspuestc en la regla 
5.h de la Real orden de 28 de Ju- 
niode 1861 es aplicable al caso 
reférido. y que los Registradores 
en cuyos libros aparezcan inscrip
ciones de fincas que radiquen en 
oíros distrilos, están obligados á 
remitir de oficia á los que desem
peñad los Registros á qneaflUé'’- 
Has Correspondan^' las i^dtiiioñes 
circunlanciadas que dettihnbá di 
cha Real orden; y vista la expre
sada Real órdeh de 28 6e Junio 
de 1861, la circular de2i do Ma
yo y la órden de l /cde May-o del1 
propio año; de'teónfohnidad’tedn;' 
el ratonado informe dé la Rojeo- 

.cia de lá Audiencia BarceMira 
y propuesto per esa Dirección ge
neral; S. M. so ha servid.. ■ .■ 
der á'la mencionada solicitud1 y-'* 
al propio trempé declarar para1 
que se circule y sirva do regla 
gerieral que los particulari’s no 
están dMigados á sufragar1 loí-gay^ 
tes qiie' ocasione el cumpiimiénte 
del 'arl;- 5.° de láReal kkrdOn d¿d 
-8 de Jumo dé-ISB'l y qué incum'^’ 
bel á los Registradores hacerlo dfc 
oficio como puntó de interés ■ 
neral el servicio público y 
buena órgáhizacion de. los Regis
tros. °

De Real orden.comunicada por 
d esprésafb Sr. Ministro la tras 
lado á V. S. para su couocimien 
to, el de los Registradores del 
territorio de esa Audiencia y fines 
.porto a os.

Lo que por disposición5 del 
ciendiouado Sr. Regente se pu
blica en el Boletín Oficial de testa

)h oiíiit 9b
provincia, para conocimiento de 
los registradores de la misma.

Zaragoza 50 de junio de 1866.
=José Rafael Guerra.

D. Blas Hernaudez y Fernandez, 
Comandante fiscal del Régemien- 
to de Navarra y del Consejo de 
Cyerra permanente de esta eiu- 

• dad?
Habiéndose ausenladó de esta 

capital R.^José Gimeno vecino de 
la misma, y habitante en la calle 
del Azoque núm. 58, escribiente 
de D. Antonio Loper, y habiendo 
prueba para suponérsele compli
cado en la causa qne instruyo con
tra 1). Juan Pablo Soler y Juan 
Pardinas, usando de la jurisdicción 
que la Reina (Q. D. G.) tiene con
cedida á los Oficiales de su ejer
cito, por el presente ' llamo, citó 
y emplazo por tercer edicto y 
pregón á dicho D. José Gimeno", 
señalándole el castillo de la Alja- 
fería, donde deberá presentarse 
deñlro del término de 10 días’ á 
contar desde esta fecha, 'á dar 
sus descargos y -defensas; v de- no 
comparecer se seguirá la" causa, 
y se sentenciará en rebeldía por el 
consejo de Gimrra permanente, sin 
mas llamarle ni em|i]azarle, por 
ser esta la voluntad ¿e S. M.

Fíjese y pbegóhéSe esté " edicto 
para que llegue á noticia dé (o- 1 
dos en Zaragoza á 5 de Julio de 
1866.—Blas ílernandez y Fernau- 
dez. Ppr ma,ndado.—El secretario, 
Juan . Pallares y Raquero.

D. PáscüaTSisto de Val, Aboga
do de los Tribunab's Naciona
les, Juez de1 paz del distrito 
del Pilar do Zaragoza y como 
tal égyrcieñle jurisdicción del 
dé primerd11 instancia dé diclrt :̂ 
dislfiio pon ausencia <lél proplb'- 
íárib'. ‘ ,l " :){'■ ' ■ ■

rirUul de 
proveído acordado en el espedion 
te de inventario practicado a 
virtud del fallecimiento intestado ' 
de D. Gregorio Gallen vecino 
de esta ciudad, se socan á la 
venia en pública almoneda, va - 
rios n^ebíes y ropas de la ¿Qr- 
lenencia del mismo, cuyo acto 
tendrá lugar el dia veinte y 
seis del actual a las ocho de ¿tí 
mañana en la píázá de la Magda
lena de esta capital. ’

Dado en Zaragoza a 18 de 
Jimio de 1866.-Pascual Sisto 

íde Val.—Por mandado de S. S. 
José Grañena.

Por el presente-cito llamo y 
emplazo por tercer pdipfo.,^ pre
gan á José Ezealda, vecino que 

■ fué íde esta1 capital pur^ qüe en 
el término de nueve dias cornpá- 
rezca JÜWó á dh* ú^a; 
nolificaíioQ^ij oí,X 
egecucion de sentencia proce 
dente decousa COntraí >Eemfida

9

Mongo «obre robo, pues que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

t Dado en Zaragoza á 24 de Ju
nio de 18tS6.—Pascual Sisto deiu c u .—i .i^udi otsm ae 
Val.—Por mandado de S. S., 
Justo Almenara.Almenara.

Por el' presente se cita* lia
emplaza por primer edíc - Oírlos teicero» Auditor hono- 
ponn á Arfnrn .IVa/Ul v fano de marina. v Juez dn nri.

ma
to y pregón, á Arturo Nadal y 
Pérez, hijo de José y de Mar¿ 
natural de Gijon, de estado sob 

años de edad;
para que en el preciso término 
de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á oir una notifica
ción en el espediente de ejecu- 
cion de sentencia de la causa 

I seguida contra el mismo y otro, 
sobre hurlo; apercibido que de 
lo contrario se seguirá el espe
diente adelante parándole en su 
virtud o] ¡lerjuieio consiguiente.

' Dado en fa vindad de Zara-' 
goz á 26 de Junio dé 1866.— 
Pascual Sisto do Va). —Por man
dado de S. S.. Fernando Bro- 
qnera.

Por el presten le-se cita llama >: 
1 y emplazo- pdr primer edicto, y, 

pregón, á'Juan Bivo 6 ¡Ingles”, 
natural -i- A edíió db esta ciudad 
de ésládí'Koltorovqde aíiéio za
patero? de 20 años de edad. pá>- 
ra ([no en oi preciso término 
de nueve dias coniparezca en efe 
k Juzgado á responder de los 
cargos quede rosultan én latean 
sa- segwidh contra el mismo so-) 
bre lesiones, á|>er('ib¡do que de 
lo- cóhlraTiq'soisegmirá ei< proco-» 
so a d e hm te pavó u d ote- - en s o n i r: 
tud el p*?rjmcio donsiguiente. Dasb 
do eti Zara gozad •á-: 14 de. Juáiob 
de í!86G.--4biscHal Sisto dé Vdoo 
—^Pñr.fmawdadouldb Si S-^Eenhi 
nandb Bmquera -i'. -;r; .। -o l ' í.Rh i sJflaiugia el Icioíte niJel
D* tdi .ni ui , h  , .

- Jjno Ruarle y bdto Juez de pásenle en psl
primera md.men dé ia eindad - - -

I fe fioijaV su partido. ‘ toqM ÍUMbi 

. el presarte hago saber: • $$
Que en: pst¿ Juzgádo se fe íla.. a.n 
ca^^xunO^Ia^aíile -AJga^.cih- pon» 
fidleeihxiep.te- fej qite- te ^smjjpe- 

¡ñafeMÍTu^ provi^^.se anunpia 
par medip jel presen^, q fin íte : 
que lo^ aspirantes á ella preste 

-ten m.pólieibuto^pijq §Iiq i-s <¡>- 
ría dbFJuzgadth «él» e|,it^yjfep!.de. 
5ft^¡68uá i$o,eW dfisjef cata Jpcfe, 
acompañando, te .

I lismo, «erlificacj^de-feiéñaiORn- 
ducla :espedida- por el, Aypnlav 
miento do su 4omiciljftbi^ift;tesn- 
(¡monteda de Jq lipóncíh í^solu^ 
y hoja de servitiio^ fiéí; te?pañolLt 

. tener 25 años de edad, 
: y .escfiifiir, y ser, IteénqtedojqleF 

ejéreifot soh)QÍ§©HHífbñteuiÁ

¿ílk »

indispensables para optar á este 
empleo.

Dado en Borja á 20 de Junio 
de 4866.—Lino Duarte y Solo. 
—Por su mandado, Mariano Ra
día, Escribano Secretario. ■ .

I). Alanasio Timón, Caballero de 
la Real y distinguida orden ,de

.‘ario de marina, y Juez de pri
mera instancia del distilo de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Juan Francisco de Val y 
Sam, soltero, natural de Layun- 
la criado de horneró, residente 

. en esta, mudad, para que en el 
término de nueve dias conla- 
dós desde la fijación en el Bo
letín Oficial, se presente á de 
tenderse en la causa sobre muer
te de Tomasa Tomas, bajo aper- 
cibimimito de que en otro caso 
se seguirá en rebeldía parán
dole el perjtttete que baya lu - 
gar. '

Dad^1 en Zaragoza á 1# de 
Junio de 1866.—Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S., 
Gainilo Torres.

i Por el presente se cita llama 
y emplaza por tej-cer, edicto y, 
pregón á María del (jarmen de 
Gracia para que, en el _término 
de nueve dias comparezca en es
te Juzgado ií/ oir una notifica
ción en las‘'diligencias " de ege- 
¡cucion de sentenoia de causa 
contra la niisma sobre luirlo.

Datio en Zaragoza á-‘25<de 
Junio de 1866.—Alanasio Tu-
ñon. •

.J/.aoa /ois./jn'r-iííiKíh
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y 
pregón á ManitéFRi^&rri vGuer- 
Vi,de ílael^ q  
W^'88
" , ' $ Juzgauo .i oír
una nótilícación en cansa sobre 

¡miento ,:'de 
ni' . j

; W el

t  ai2*Nm f e
non.—Por mandado de S S/\

HafeAábér:' Qüe' ^ar^teSfid^1- 
1 cterú) drédifo so vende lá» finca si 
gníeñle. > ¿otebiíii- . i ab , 'mn/-.

’ ^lUna.casü sRa en Manteo su} cajte
Mfhuga iindanl.; 0,911^-1$ 

Juan Francisco Roncal y Máridño' 
' Kq* y Ortiz rp^asadá en' f^SO.rs. ■ 

fafa su réntate1 sé há tieñaiadoil^ 
hora Je lauoncq de la mañanando! 
M dé julio prÓKimp ante el juzgado ■ 
dejfiorja y. el Alcalde dp Mállpn ai 
propio tiempo.—Dado, en Zaragoza 
a 50 de junio de 1866.—Atanasio 
TúñoA^Pdr hVándddb'^é

¡ ñorteplCahillo Torfes. .-vi OP OF
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D. Joaquín Puig y Gomin, Aboga- lelos Alcaldes constitucionales tisima Corporación ó Comisión de 
do. Juez de Rejenl^del juz
gado de primera instancia de es- , . __ . , . . , .
la villa y su partido. ' las Estancadas lodos aquellos ; vista de ellos y de los demás datos

n / . . • . _ 'que tengan consignado el fago I v noticias que tenga» por con ve-
. rV 6 V residan en la ¡ niente tomar, elija v p^pQpga

a edicto, cito, 1 amo \ . p < < - cabeza del partido cuvas autori- á la Mimicipalidad la péfsomi' que 
Tomás Agud y Roda, de 22anos - - T . . . -- * 1
de edad, casano, jornalero, veci-

reispeéliv&s deb^ndo^^ri&iarlo^.^^iSjqHQ e% quien ;
! ante los Administradores de nen* i culBraes, pueda examinarlos, y eú

no de Alcalá de Chisvcrt, para 
que dentro de 9 dias se presente 
en este Juzgado á fin de notificar^ 
sele la seiitencia recaída en la 
causa seguida contra el mismo y., 
otros sobre lesiones menos gra
ves á Gregorio Gil y otros, aper -. 
cíbido que de no hacerlo dentro 
del término marcado le parará el 
perjuicio que haya lugar. ; >

Dado en San Mateo ¿22 de Ju
nio de 1866.—Joaquin • Puig y 
Comin. —Por su mandado, José 
María Veza. ' '

D. Alauásio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se ci/a llama y 
emplaza por tercer edicto y pre- , 
gon á (írmelo Ferrando y. Soler 
para que en el término de 9 dias 
se p r esen té en es te J u zga do á oi r 
una notificación procedente de 
causa contra el mismo pues de 
no hacerlo así le parará el pérjui-
ció que haya lugar. , 

Dado'en Zaragoza á 29 de Ju
nio de 1’866.=>Á<anasio Tuñon.
—Por nganda^qé S. S.*, Juan D. 
Amhroj.

CONTADURIA
<le HRienda pública de Z/ara* '

gasa.

, Claséd pasivas. - .
En eumpliiniento de lo préve- 

nido ei) la ley de •presupues
tos de 25 de Julio 'de 1855 1 ■ 
Real orden dé 22 ¿le; Agóste 
del mismo, losjndividübs de las 
clases pasivas'que tienen-consig
nado el pago de susTihábérés en 
la Tesoi ?ria dé Háciendá’ pública'1 
de esta pr-ovln^ia-y que residan

I

actualm nje qn e^ta capital se 
servirán présenlarse^al Contador 
que sus rjbe á ] 
de prese íté' en la
cida deílde el 2 al 11 de JtilRr;j

pasar la revista . car. como plapc 
i fóf ma • ¿Srablfe-' catados' hidmb;

demás qu^ tifinda á probar.sus
próximo por el orden siguiente.^ pppqcimientos científicos en la 

Clase de Retirados los dias 1 profesión; en la cual néberán lle-
9"T oh ®. ’ mi tarpán li» Dianas leu a tro años de

Cesa r^; y jubilados .5 y . prá-p^ip^: cpypijequisílo se ex ije 
Esclaustrados 7. igualmente para optar á la plaza
Montes-pios Civiles y Mjlitárés, r de qud sé tráíai.J '

' 2.a Trascurrido el plazo que

Clase
5 4.

9 v 10
PensitmislaíFróinuneraldrids ó' g  se fija iparala presentación de so- i licitación á las 12 del dia 7 de 

de Gra^arTT^------ -  ¡ licitudes, el Ayuntamiento remiti- Julio próximo para la adquisición
nleresados que se hallen rá todos los documentos ála Real 1 de 10.000 fajos de paja larga pa-Los

avecindattlas énf.-pueblos HeniesUct/adádcmia .dodobles artes de San ¡ ra el relleno de jergones con des- 
provinci^ pasarán la revisL3,aQrí.1¡/F(^^ü^ par que esta escelen - f tino al Hospital miliUfi,.de esta,

dados y funcionarios remitirán., considei'e^más dumu en quien 
' " precisamente deberá recaer el

nombramiento.
j idrectamente á esta Contaduría 
- los documentos correspondientes; ¡ 
i restándome únicamente advertir i

que en observancia á la citada ; 
Real orden de1 * * * V22 de Agosto de ;i 
1855Í Se efimiñará de la nómi- ¡ 
na re^pectivá á lodo el que de- ¡ 
jase do verificar su presentación 1 
en la forma prevenida.

. Zanigoza 14 de Junio de 1866. 
—Anselmo Izquierdo.

i 1
Agunlámienlo constitucioual de la .
V Al. N. AL L. Al ti.gS.IL ■ 

u , i -.oí Zaragoza.

Vacanté la plaza de Arquitec- 
tó de ¿esta’émdad por cesación 

■ dél (fue lq; Obtenía, y acordado 
' proceder á sü provisión mediante 

coneürsd que' Seffr juzgado en Ma
drid por la 'Real Academia de No
bles aHós dé Sá¿ Fernando, se 
anuncia al público para que los 
¿pié deseéha optar á ella, puedan 
presentar sps solicitudes en la Se- 
cÁfrafíd de'Bsl’e* Municipio, acom
pañadas di- los documentos cor- 
rés’pbtídi'éíílp^, pafa cuya admisión 
se seh'ála M t^mipo de los meses 
qúe coh'erán désde el T'0' de: Ju
lio ál 51 de Agosto delaño actual;
V para con^Oitmento de los inte- 

1 résádós, insertan á continua-
cion ’ fí^í I^S'b^áes que han de re- 
jir' eh ¿Lcibídó ¡concurso, como el 

’ s.tidfdó séñaládo y obligaciones y 
pí-ohifilbiont)^ mipuestas áTla indi- 
cadiíplá^C /■'

i?, ob eodtoo'C^l aoR I 
. ’ Bases del concurso.

í.a asíanles idirijírán 
;Muss'ólícitüdéS’'a este Ayuntamien- 

acómjíanhrán’á ellas áús títu
los 'dé ArqVifébto y lodos los do- 

'JCúméñt'ós qúiy^teilgaii por-eonve- 
nieníé, para acreditar sus méritos 
y servicios, asi como todos aque- 

; ¡los trabajos que hubieren practi
cado ó creyeren oportuno pracli-

i’ como planos de proyectos eje-
*1 ' " ' “ trias facullalivas v

Obligaciones y prohibiciones.
5.a U ' ’ ‘ ’ ’ 

ti e.vtf • —- *--- -
Sera obíicracion del ‘ t,eI misino .^Zaragoza 26 do 

*' 119G:‘ ÍiM) de -1866.—Julián de Eche-quiteqto municicipal:
l ? Proyectar y dirijir todas 

las obras dfi gU»|fJW m ¿a yr 
sean, que se intenten ó ejecuten - 
por el Ayuntamiento, y desempe
ñar cuantos encargos, comisiones 
ó servicios se le encomienden den
tro del círculo de.su profesión^ '

2.a Dirijir todos los tfabÁjtis 
relativos á la extinción dé losíú-1
cendios que ocurran., ( _

5." Formación y tiibééciÁn1^" 
de los camino^ vecinales dentro 
del radio y término de la cíiídad. 1 •

4.e Tendrá bajo su. din ‘ 
una oficina én la casa cohsi
y seyq auxiliado 'en sus' 'téabájfe 
por un ayudante de la clase de 
maestro de obras ó director deca- , 
minos vecináfes, y uu escribiente 
de la ,cla^e db agrínYensór, cuyds 
empleados serán hombrados por 
el Ayuntamiento y retribuidoscop 
el haber de 800 escudos anuales
el IH-imero y. ^ apo ftícu y vcrti"cales; fojos de

t eumo /ir . .. -- ’ ok'jjjix a madera Palo Santo, y 7 ocla- ,W„^'. Wk®B¡ -‘•■«i-1f “1 .*•

cudos anuales.'

I
6.a No podrá dedicarse bajo 

ningún concepto á la' fortótóoh 
de planos, (ÍYr&iíW obVa's,'. 
consultas, viruLastásffii'ddés1 júHi-‘ 

cíales ni extrajudiciales, ni nin- 
trabajo pr^sira^ 

que no le sea encargado por el 
Ayuntamiento, ó tenga relación 
con las obras de este.

¡ 7.a Si se ausentare de la ciu-
..daima-qu.e nunca deberá hacer 
sin qhten^r préviamente la licen 
cía trei Ayuntamiento, tendráobli- 
gac'rO’n'dF(Tejar otro de igual cla
se que le sustituya, y lo mismo en 

; caso de enfermedad.
Zaragoza 26 de Junio de 1866. 

—El Presidente, Antonio Garro.
1 —De acuerdo de S. E., Manuel 

C Reynoso, Secretario.

■ Comisaría de guerra de esta plata.

En virtud de lo dispuesto por 
-elSr Intendente militar de este 
distrito, se celebrará una pública

Plaza, cuyo acto tendrá lugar en 
la Con trataría d^Lrqismo, bajo el 
pliego de condiciones, modelo de 
proposición y precio limite que se 
halla de manifiesto, debiendo pre
sentar aquella cerrada, con la car
ta de pago det depósito hecho en 
la caja sucursaLpar la cantidad de 
20 escudos, lodo con arreglo al 
Real decreto de 27 dé Febrero
de 1852 é instrucción ,de 5 de Ju-

i?. La plaza de conductor de las 
i vlceras del ganado caballar y la

nar del pueblo de Grisen se hallan 
:, ^cantes por dimisión del que las 
: ¡obtenía. Los aspirantes dirigirán 

, sus . solicitudes al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento hasta el 

: ndU .dA de Agosto próximo que se 
h¡ FépFOvecrá.

Hiéjiie.

I

.0 A Tiíi A I 
qylRB-AN ALMAÓEN BÉ PIANOS, 

Organos expresivos ó arhiomuns g 
Música, de Conrado Garda.

.0 PAMPbONA.iA .(I
íoeoDb 
. tenigo 

blico
■ mosá 
í ñoles

regreso de las fábricas, 
el hónor de ofrecer al pú- 
una grande, variada y her- 
aoleccion dd Piaras espa- ,
y extrangeros, bn cola.

< i madera Palo Santo, y» 7 octa-

" .i¡oi')-;hF6^fq, puestos de mi cuenta y
riesgo en las Estaciones de fer- 

. no .thr/ilesó puérfos de mar mas 
i ‘ próximos á casa de los compra

dores, los que no pagarán que 
no queden plenamente satisfechos 
de la bondad de los inítrumen-

i
También han llegado . órganos . 

de Alexandre y Devain de Paris, 
en precios de 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para todo, los 
cajones y embales.

Se garantizan todos los ins
trumentos, de los deíoctos de 
construcción por dos años.

Las muchísimas personas que 
me han favorecido con su con
fianza en ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán 
de la verdad de- mis ofertas.

Los que deseen másj porme
nores se servirán pedirlos y se 
les dará cúantos necesit-en.

NOTA. Estoy en ajijste con 
15 pianos de mesa, usadp, pro
pios para principiantes^ y los 
habrá en precio de 150(^ á 2000 
reales, agradeciendo á los varios 
que me hae pedido anjes, y á 
todos ios que necesiten $ se sir
van avisarme para traerlos.

í
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